
CDWW
CIUDAD DE MEXICO

Ntimero de Orden: CVDO9OO283/'17
Expediente: CPAOSOO 277 /'17

N o. de of icio: sFcD MX/u lF / cEv cEl a 492/2018

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,

SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' en

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

iecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2Q de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer pérrafo,

fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en ei Olarlo Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artículos 3, 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y

30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl, y último pérrafo

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los

Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del

Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de

diciembre de 2O16; artículos 
.l,3, fracción1,7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl

y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155,

de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO283/17, contenida en el oficio
número SFCDMX/U¡F/CEVCE/DPEOICVDO0283/17, de fecha 03 de noviembre de2A17, dirigida al C.
propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercanclas localizadas en el puesto semi-fijo sobre
Calle San Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal

06010, Delegación CUauhtémoc, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, primer párrafo,

inciso e) y segundo párrafo y 49, del Código Fiscal de la Federación; artículo 16 de la Constitución
política de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los
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Expediente: CpAOSOO 277 /17

No. de Of icio: SFCDMX/U tF / CEV CE/ O 492/2}.tg
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de laconstitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma política de la ciudadde México, publícado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16; articulos 13 y 14 de laLey de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,inciso d), TERCERA, CUARTA, ocTAVA, párrafo primero, fracción t, ¡nc¡sós'biy d) y N9VENA, párrafoprimero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal peoeial, celebradá'-por etGobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito público, y el Gobierno delDistrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en él o¡arlo oficial de la Federación el .12

de agosto de 20'15 y en la Gaceta oficial del oLtr¡to Federal el 20 de agosto de 20.15; cláusutasPRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, f-racciones l, ll, lll y Xll, delAnexo l, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el o4 de noviembre de20'16; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, s, g, .,s,fracción Vlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lV, V, lX y XLV de la Ley orgánica de laAdministración Pública del Distrito Federal vigente; artfculos Gy7, primer párrafo, fracciones V y Vl yúltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad áe México vigente, en términos det artículo TERCERo delos Transitorios del Decreto por el que se reforman, adiiionan y derogan diversas disposiciones delCódigo Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 dediciembre de 2016; 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, fracciones XV, incisos a),b), c) y d), XVl, XX y XXX| y 92Ter, fracción t, incisos aj, Ul, c) v d), lt, lV, üt y XXVI del Reglamentolnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 60, j44, primerpárrafo, fracciones ll, lll, vll, x, xvl y XXXV; 151 y 155 de la Ley Aduánera vigente; 33 riltimo párrafo y38, primer párrafo, fracción V del Código Fiscal de la Federaóión, se practiü la visita domiciliaria, endonde se localizaron mercancías de origen y procedencia extranjera consistente en caso único: 49piezas de teléfono celular, usados, varias marcas, varios modelos, varios t¡pos y sin tipo, deorigen y procedencia extranjera, los cuales se encontraban en poo'er J"-rnu persona del sexomasculino, aproximadamente de 21 años de edad, complexión deigada, estatura aproximada, l.gometros, cabello corto y negro, nariz recta, ojos medianos de co-ior n"gá, boca grande, labiosgruesos, cejas semi pobladas y tez morena, quien se negó a identificañ" .on documento oficialalguno y quien manifestó ser el encargado y tenedor de las mercancías localizadas en el puestosemi-fijo ubicado sobre Calle San Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militar, Coloniacentro, código postal 060'lo, Delegación cuauhtémoc, ciudad de México.

Asi mismo y toda vez que el c. Propietario, poseedo r y/o tenedor de las mercancías deprocedencia extranjera, se opuso a que se practicara la visita domiciliaria en el domicilio del puestosemi-fijo, negándose a firmar de recibido la Orden de Visita Domiciliaria, y no contó con ladocumentación que.acreditara la legal posesión de la mercancía, fue motivo por el cual las mercancÍasde origen y procedencia extranjera fueron extraídas del domicilio visitado con fundamento en elartículo 40, fracción lll,y 4o-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último delcódigo Fiscal de la Federación vigente al momento de la visita domiciliaria y trastadadas al RecintoFiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Extárior de la unidad de

srcRETaRfe DF FtNANzAs
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2B3/'I7
Expediente: CPAO gOO 277 /'17

No. de Oficio: SFCDMX/U aF / CEV CE/ 0492/2|u.18

Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, con el objeto de realizar el inventario físico y continuar con la instrumentación del Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo con las formalidades a que

se refiere el artículo 150 de la Ley Aduanera vigente.

2.- De lo anterior, derivado de dicha visita domiciliaria, y toda vez que la persona del sexo masculino,
aproximadamente de 21 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, 1.8O metros,
cabello corto y negro, nariz recta, ojos medianos de color negro, boca grande, labios gruesos,

cejas semi pobladas V tez morena, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de
la mercancía de procedencia extranjera; en consecuencia, se conoció que no existió persona alguna
que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o

estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera, contenidas en el Caso Unico,
del capítulo de inventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, presumiéndose la actualización de la causal de embargo
precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por lo que el día

03 de noviembre de2Q17, se levantó el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, misma que se notif icó legalmente por estrados el día 29 de noviembre de 2Q17, tomándose
en cuenta que para el cómputo de quince días se contaron los días 07,.O8, 09, lO,'|.3,'14,.|5, 16, 17,21,
22, 23, 24, 27 y 28 de noviembre de 20'17, por ser hábiles y descontándose los días 1'1, 12, 18, 19, 20,
25y 26 de noviembre de 2O'l7,por ser inhábiles de conformidad con el artículo12 del Código Fiscal

de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del
artículo le de la Ley Aduanera.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el O'l de diciembre de 2017 y feneció el 14 de diciembre
de2017,lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte
conducente refieren lo siguiente:

'Artlculo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancias en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dícha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aguel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular /os a/egatos que a su derecho convenga."

SECRET'ARíA DE FINAI{ZAS
I'N¡DAD DE INTELIGENCIA FINAhICIERA
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2B3/17
Expediente: CpAOSOO 277 /17

No. de Oficio: SFCD MX/U tF / CEV CE/ O 492/2019
'Artfculo t55. si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancía extranjeracuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargoprecautorio en los casos previstos en el artlculo tít y cumpliendo con las formalidades a queie
refiere el artículo l5o de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de actafinal en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofascompensatorias de las mercancías embargadas. Fn esfe supuestq el visitado contará con unplazo de diel dial srgurentes a aquél en que surfa efecfos ta notificacíón de dicha acta, paraacreditar la legal estancia en el país de las mercancÍas embargadas y ofrecerá las pruebasdentro de esfe plazo. Et ofrecimiento, desahogo y valorac¡ói de És prueoas se hará deconformidad con los artículos 123 y l3O det Código Fiscal de ta Federación....".

(El énfasis es nuestrü

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que elcontribuyente tenía derecho, se computaron a partir del Ol de diciem'bre de 20,17 y feneció el 14 dediciembre de2017, contándose para tales efectos los días 01, 04, 05, 06, 07, og, 11,12,13 y 14 dediciembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 02, ó3, ajg t to de diciembre de 2o"t7,por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4'- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancÍas deprocedencia extranjera, no presentó pruebas ni fbrmuló aleéato alguno tendiente a desvirtuar lasirregularidades señaladas en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanerade fecha de inicio 03 de noviembre de 2017.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UJF/cEvcE/2139/2o'17, de fecha 30 de noviembre de 2017, estaCoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón pérez,
como Perito Dictaminador, sn el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de laorden de visita domiciliaria CVDO9OO2e3/V.

6.- Mediante oficio número sFcDMx/ulF/c1vcE/DpL/3oo/2o12, de fecha 3o de noviemb re de 2017,la Dirección de Procedimientos Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercioExterior, solicitó Dictamen de clasificación Arancelaria y Valor eÁ Aduana de la Mercancía de origen yprocedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliarianúmero cVDO9oo283/17, de fecha 03 de noviembre de 2017, contenida en el oficio númerosFcD MX/U tF / CEV CE/D PEO/CVD OO2e3 /V.
7.- Que mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/O24/2O18, de fecha 23 de enero de2ol8, la subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor enAduana de la mercancía, sujeto a embargo precautorio, a la referida Dirección de proced¡m¡entos
Legales

SECRE'TABíA DE F¡NAAIZAS

cooRorn¡ac¡óN E EcunvA 
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CIUDAD DE }dÉx|CO

Número de Orden: CVDO9OO2B3/17
Expediente: CPAO9OO277 /17

No. de oficio: sFcDMx/u tF / cEv cE/ 0492/2018

Por lo gue, en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal

vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo 1e de la

referida Ley Aduanera vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:
primero.- Con fecha 15 de diciembre de 2017, se tiene por integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OO277/17, en términos de lo dispuesto en el artículo 155,

de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos de lo dispuesto por los artfculos
134, primer fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 150, párrafos tercero y

cuarto

Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterio.r.

Ccc.e.p.- L¡c. Rlcardo Rfc Ga6.- Tltutar de la Un¡dad do tntollgercla Flmn€lsn de la Ssretarla de FlnaE6 de la Cludad de Méx¡@,- Paa su conclm¡ento. Pr6s¡te.
Ccc.e.b.- UCp, Marla Ters Vslázqu@ Lópe¿- Jefatum do Unldad Departamsntal de Contrcl ds GGt¡ón d€ la Un¡dad do Inteltgenc¡a F¡mrclec de la Serstarla de F|m@s ds la Cludad de

Méxlco.- Pa@ su Comclmlento Pr6entg

sEcnetnnfa DE FtruANzAs
U¡{¡DAD DE INTEI.IGENCIA FINANCIERA

COORDINAC|ÓN EJECUTIVA OE VEBIFICACóN DE COMERCIO EXTEH¡OB
Calle Orienle 239 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco, C.P 08500
T.5701-4746
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CDWW
ctuDAD oE ¡¡tÉxtco

Número de Orden: CVDO9OO283/17
Exped iente: CPAOSOO 277 /'17

N o. de oficio: sFcD Mx/u lF / cEv cEl o 493 /2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancla de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,
SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;
artÍculos 1, 3, fracción l, 7o, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley
Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de
inicio 03 de noviembre de 2017, en ejercicio de la Orden de Visita Domiciliaria número
CVDO9OO2B3/I7, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOQ283/17, de
fecha 03 de noviembre de 2017,le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 01 de febrero de
2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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CIUDAD DE MÉXCO

Número de Orden: CVDO9OO2g3/tZ
Exped iente: CpAOSOO 2Tt /17

No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/ O4g3/2O.tB

"Primero.- Con fecha 15 de diciembre de 2O17, se tiene por integrado el expediente det
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera CPAO%OO277Q7, en términos de lo
drspuesto en el artículo lSS, de ta Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietarío, poseedor y/o tenedor de las
mercancfas de procedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos
de lo dispuesto por los articulos 134, primer párrafo, fracción ill y i/39 det Código Fiscat
de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.,'

Sírvase encontrar anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

Ate amente

lindo
a Ejecutiva de Verificación

Cornercio Exterior.

cc.c.sp.- Llc Ricardo Rfos @za.- T¡tulat ds la unldad dé lntEllgsrcla F¡mrcien de ls scrEtarla de F|mEs dE ta clud¿d de Mé¡i6.- pan su comlmtonto. prGentecc'c'ap'- L'cP' Marla Ters vstázqu@ Lóp€z.- Jefstun ds unidad Departamental de coatrcl ¿e óeru¡ <rá h un¡dad de lntEllgencla FlÉrclen de la ssretarfa de Flm@s de la cludad d€Mér¡co.- P¿ñ Su Conclm¡ento Pr6erite

SECRETARíA DE FINANZAS
IJNIDAD DE INTEUGENCIA FINANCIERA

COORDINACóN EJECUTIVA DE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTERIOR

Galle oriente 233 N. 179
Colonia Agrlcola Oriental

Delegación lzlacalco
c.P 08500

1.5701-4746
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CIUDAD DE }4EXICO

Número de Orden: CVDO9OO283^7
Expedlente: CP AO9OO277 /17

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las ll:o5 horas del dfa Ol de febrerp de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Cpordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

lnteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con

fundJmento en los artfculos 16, párrafos prímero y antepenúltimo de la Constítución Política de los Estados

unidos Mexicanos vigente; articulos PR|MERQ, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del

Decreto por el que se-declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de

los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16,

artfculos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,

inciso d), fÉnCEne y CUAntl, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal'

celebrado por et Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el

Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, Publicado en el Diarío oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15;

Cláusula pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del

Anexo 1, de dicho Convenió, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

artfculos 3,94y 95 del Estatuio de Gobierno del Distrito Federal vigente;artfculos 2,5,9,15 primer párrafo,

fracción V¡t, 17 y ¡O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración priblica del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tJltimo

párrafo del Código Fiscal de la ciudad dJ ptéx¡co vigente, en términos del artfculo TERCERo de los

Transitorios del Decreto por el gue se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del código

Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1'3;

36 Bis, primer-párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus,

primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglámento Interior de la Administración Priblica del Distrito Federal

v¡gente; artfculo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo' fracción lll y
,l39 del Código Fiscal de la Federación vigánte; publica el presente para efectuar la notificación de los

oficios números SFCDMX/U]|F/CEVCE/O4é2/2O'I8 y SFCDMX/U|F/CEVCE/O493/2O18, ambos de fecha

o.f de febrero de 2olg, a-través de los cuáles se háce del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o

tenedor de la mercancla de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 49 piezas de telifon-o

extranjera. oficios mediante los cuales que se declaró integrado el expediente administrativo número

cPAO9OO277/17;

los citados oficios, uri corno el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle oriente 23J número l7g, colonia Agrfcola Oriental, C.P. o85oo, Delegación lztacalco de esta Ciudad, ---

secnrrnnía DE F¡NANZAs
T.INIOAD DE INTEL¡GEh¡CIA RNANCIEHA

coons¡¡¡ac¡ót{ zuEctmvA DE vEFlFlcAclÓN DE coruERclo EXTEB¡oR

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental.
Delegación lztacalco. C.P 08500

T.5701-4746

Atentamente

I Soto Yázquez
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CIUDAO DE lvl€Xlco

Número dE orden: CVDO9O0283^7
Expedlente: CP AOgQo277 /17

CONSTANC¡A DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:10 horas del día Ol de febrero de 20'18, esta Dirección de

procedimientos Legales de la Coordinacíón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora ciudad de México' con

fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Cqnstitución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos vigente; aiticutos PR|MERO, SEGUNDo Y DEclMo cUARTo de los Transitorios del

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Polftica de

lqs Estados unidos Mexicanos publicado én el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016'

artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,

inciso d), TERCERA y cuanrA, del convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Puiblico, y el

Gobierno del Distrito Federal, con iecha de 13 de julio de 2015, Fublicado en el Diario oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;

Cláusula pRIMERA, prirer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del

Anexo 1, de dicho ionvenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16;

artfcufos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo,

fracción Vlll, 17 y 30, piimer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último

párrafo del Código Fiscal de la ciudad de México vígente, en términos del artfculo TERCERo de los

Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del código

Fiscal del Distrito Federal'publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el29 de diciembre de 20'16;

artfculos l, S, pr¡mer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, subnumeral 1'3;

36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX yXXXI, 92 Ter, primer párrafo, frácciones ll, lV y XXVIy 92 Sextus,

primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglámento Interior de la Administración Prlblica del Distrito Federal

v¡gente; artfculo 150, cuarto párrafo de ia Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y

139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:'------------
La notíficación de los ór¡cios números sFcDMX/UlF/cEvcE/a492/2o18 y

SFCDMX/U IF/CEVCE/O4\3/2O18, ambos de fecha O'l de febrero de 20'18, a través de los cuáles se hace del

conocimiento al C. Éropietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,

consistente en caso tJnico: 48 piezas de teléfono celular, usados, varias marcas, var¡os modelos,

varios tipos y s¡n t¡po, de origen y procedencia extranjera, el acuerdo y el oficio por los cuáles se

declaró integrado el 
'expediente-relaóionado con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

número CPAO900277 /'17.--- -"-
se tendrá como fecha de notificación el dla 26 de febrero de 2018, es decir, el décimo sexto dfa siguiente al

dfa en gue se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Físcal a

partir dll dfa 01 de febrero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de guince dlas a partir del día

02 de febrero de 2Ol8 al23 de febrero de 2018, tomándose en cuenta los dfas 02,06, 07, 08, 09,12'13'
14, 15, 16, 19, 2g,,21,22 y 23 de febrero de 2018, por ser hábiles y descontándose los dfas 03, 04, 05, lO' 1l'

tz y ie de febrero de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del código Fiscal de la

::*:::::--"ll3lll-___-::----:----:--------:-----.-----.:-'..;;;-:--:---:-:-::::-:-:---::--:::--:-:------:---:::---

secReranía DE Fl${AhlzAs
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINA&ICIEBA

coono¡runoóN EJEcurlvA DE vgFlFlcAclÓn¡ oe couenclo ExYEF¡CIH

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agricola Orionbl.
Delegación lzbcalco, C.P 08500

t.5701-4746

Atentamente

Mtro. níbal Soto Vázquez





CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA V¡SITA DOMTCILIARIA:

PAMA N':
OF¡CIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDWW
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OO283/17
Expedlente: CP AO9OO277 /17

CEPULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
cALLE SAN PABLO, ENTRE CALLES ROLDAN Y ESCUELA MEDICO MILITAR,

éiitóNiÁ cÉNr-R¡; cóoloo posrAL o6oto, DELEGAcIóN cuAUHrEMoc,
CIUDAD DE MEXICO.
cPAO9OO27u17
s FcD M X/U f F/ CEV CE / O 4s2 / 2018 Y S FCD M x/U l F / CEV CE / O 4ss! 2919, A M B os
DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2OI8, A TRAVES DE LOS CUALES SE

OTCUANÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NIJMERO

CPAO9OO277/17.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTO VAZAUEZ,, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óE TIéóonDIÑÁáéÑ EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIóN DE coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TNTELTGENcTA FTNANcTEñ;óE iÁ secnEiÁnla oE FTNANzAS DE LA cruDAD DE MÉxlco, slENDo LAs llls HoRAs

óE-fóTÁ1ióE FEBRERO DE 2OI8, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ GUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

DíAS HABTLEs coNsEcür-vbi, óói.irXñoósÉ pARA TALEs EFEcros EL pLAzo DE outNcE ofns a PARTIR DEL DIA

02 DE FEBRERo DE 2otg AL 23 DE FEBRERO DE 2018, ToMANDosE EN CUENTA Los DfAs 02, 06, 07' 08, 09,12, 13'
.r4, rs, 16, 1s,2c., a,22y 23 DE FEBRERo DE á.ole, eón ien HAatLes Y DEscoNTANDoSE Los DÍAS 03, 04, os' lo'

ll, t7 y tg DE FEBRERo DE 2otg, poR sEn rr.¡HÁeil-Es, üe óor.reoRMlDAD coN EL ARTfcuLo 12 DEL cÓDlco FlscAL

DE LA FEDERAcToN vTGENTE y srENDo GUE EL 26 DE FEBRERo DE 2olg, SERA EL DEclMq sEXTo DfA SIGUIENTE

AL DfA EN auE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNsrANclAs DE NorlFlaAclÓN PoR EsrRADos, Asf coMo Los

ijFréiijiñU¡renós srcó¡¿x¡üÉ/cevce/oqs2/2o1s y sFcDMx/utF/cEvcE/o4ss/2o18, AMBos DE FECHA 01 DE

FEBRERo DE 2or8, DrRrGrDo AL c. pRoprEranó, pósEEDoR y/o TENEDoR DE LA MERcaHcfa DE PROCEDENCIA

E'TRANJERA, ¡ rneVliñ lói ¿úÁLEs at DEcLARó rñrEonaoo EL EXpEDTENTE DEL PRocEDlMlENro

ADMtNlsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA; lo ÁÑrenioR, EN TERMINos DEL ARTlcuLo l5o, PARRAFO rERcERo Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR y EL ÁRifcur-ó l¡¿, PRIMER PARRAFo, FRAcclÓN lll Y 139 DEL cÓDlco

FlscAL DE LA rEpEáÁirbñ'vreEñie Es Molvo poR EL cuAL RETTRanE oE Los EsrRADos DE LA

bóóriólñÁcréx e]ecurivÁ oe vERtFtóAclóN DE coMERcto EXrERtoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

ñóiiircÁcrón póñ EsrRADos DE ios oFlctos NrlMERos sFcDMx/ulFlcEvcE/o4e2/2018 Y

sFcDMx/uf F/ c1vcE/o4g3l2o'tg, AMBos DE FEcHA 01 DE FEBRERo DE 2018; oFlclos ouE soN FlJADos, asf co¡¡o

EL AcuERDo DE NorFrcAcróN eN r-os crreoól'ÉirnÁoolóel oilor oE FeenEno DE 2o¡s, l-os cuÁlrs se-n!ry

ñEiiñÁóóS-Er- OIA 27 DE. FEBRERO DE 2OI8, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADO EL 26 DE

FEBRERo DE 2or8.---- ------::::::::::;;ñ;;:::::::::::::_::::::::::::_:_::::::::::::_:::::_::-:::::::::::::::-

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

SECRErNRiA DE NNANZAS

U$¡IDAO DE INTEI-IGEf{CIA FINANCIEFA

cooRptr.tnclóN EJECUTÍVA DE VER|FqACIÓN Oe coMEnclo EXTERI0R
Calle Orionte lg3 l.¡. tzA, Colonia AgrÍcola Orienlal

DelogaciÓn lzlacalco, Ciudad de México
c.P 08500

f .5701-4746




